
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161308002P00209 

Factura No.: 001-002-000013523 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ASESORIA TECNICA JURIDICA Y EMPRESARIAL ALGEJAZEL 

CORPORATION ALGEJAZEL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PALACIOS PICO WASHINGTON ELOY Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de MANTA , provincia de MANAB I el día de hoy trece de Enero del 

dos mil dieciseis , ante mí, ABOGADA PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA 

BRIONES, NOTARIA SEGUNDA del cantón MANTA , comparecen a constituir la 

compañía ASESORIA TECNICA JURIDICA Y EMPRESARIAL ALGEJAZEL 

CORPORATION ALGEJAZEL CIA.LTDA. , el/la señor(a) PALACIOS PICO 

WASHINGTON ELOY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MANTA , por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) SANTANA MERO GEORGINA SOLEDAD, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de MANTA , por sus propio ŷ personales derechos; el/la señor(a) ALAV A 

MAGIA S LUBER ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA , por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) MENDOZA MENDOZA JASMIN MONSERRATE, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de MANTA , por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obUgarse, a quienes de 



conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado CivU Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

PALACIOS PICO 
WASHINGTON 
ELOY 

ECUATORIANA SOLTERO MANTA 

SANTANA MERO 
GEORGINA 
SOLEDAD 

ECUATORIANA CASADO MANTA 

ALAVA MACIAS 
LUBER ALEJANDRO 

ECUATORIANA CASADO MANTA 

MENDOZA 
MENDOZAJASMIN 
MONSERRATE 

ECUATORIANA SOLTERO MANTA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicUio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ASESORIA TECNICA JURIDICA Y EMPRESARIAL 

ALGEJAZEL CORPORATION ALGEJAZEL CIA.LTDA. . Artículo Segundo 

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es MANTA provincia 

MANABI . Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 



OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LA S OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADE S DE 

OFICINAS PRINCIPALES; ACTIVIDADE S DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN; 

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDA D 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCL\L, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la leyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del CapitaL Artículo Quinto (5°).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá'̂ 1 Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 



general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Artículo Octavo 

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación 

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DF, SIISCRTPr roN Y P A C O r FirAPITATÍ iOClAL. 
Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participacíone 
s 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

PALACIOS PICO 
WASHINGTON 
ELOY 

208 208.0 104.0 104.0 

SANTANA MERO 
GEORGINA 
SOLEDAD 

72 72.0 36.0 36.0 

ALAVA MACLAS 
LUBER ALEJANDRO 

96 96.0 48.0 48.0 

MENDOZA 
MENDOZA JASMIN 
MONSERRATE 

24 24.0 12.0 12.0 

TOTALES 400 400.0 200.0 2<K).0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PALACIOS PICO WASHINGTON ELOY, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SANTANA MERO 

GEORGINA SOLEDAD, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 



act iv idades lícitas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A D A DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y fuman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



PALACIoápíéo WASfflNGTON ELOY ' ^ > ^ J 
CEDULA: 1310769748 

SANTANA 
CEDULA: 1 

RO GEORGINA SOLEDAD 
7275 

ALAWÍ̂ AÍSIA S LUBER ALEJANDRO 
CEDULA! 1311209348 

MENDOZA MENDOZA JASMIN MONSERRATE 
CEDULA: 1314211226 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A B O G A D A PA TR I C I A D E O O T O C ! D O Z A B R I O N E S 

Identificación: 1305798686 

Firmado Digitalmente
por: PATRICIA DEL
CARMEN MENDOZA
BRIONES
Hora oficial Ecuador:
14/01/2016 12:41



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Y O J JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H0TaVtiH3AW ,«33 

O - '  t9 y obtneJfjoDzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ue e b U & Ü nb^sv 

I I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDEM TTFICACIÚN Y CEOULACIO N 

CÉDULA DE 
CIUDACM NÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W A S H I N G T O N E L O Y 

131076974-8 '>"200-rO0 .BIUÍDB^ 

L l j l ^ ^ j ^ ^ ' í ACI M I EMTO 

M A N T A 
M A N T A 

FECHA DE NAQMIErfTO 1 9 8 W » -1 4 

NACIONALIDA D E C U A T O R I A N A 

s e x o M 

ESTADO CIV:L S O L T E R O 

—onanií-aa cr  e.,ATHAM  
V 1 3 3 3 V 1 1 2 2 '  •  ]  . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' ^™uimi^í i¿í iS^ io 
M  DE EXP 

L l j I ^ ^ ^ F E C H A DE EXPEDICIÓN 

2 0 1 3 -0 3 -1 3 

viJr > 

4 fSHUXtUOUUDu 

R E P U B L I C A D E L Ej 
C O N S E J O N A C I O N 

= 003 
CERTI FI CAD O D F VOTACIO N 

ELECCI O N ES SECCI O N ALE S 3 Í . 'E 6  W M  

0 0 3 -Om 1310769748 
NÚM ERO DE CERTIFICAD O CÉDULA 

PA LA CI O S PI CO W ASH I N GTO N ELO Y 

M ANAB I 

PROVINCIA 

M ANTA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIF>CIÓN 1  
M ANTA 

ITAf E DE LA JUHTA 

3 

ZONA 



CIUDADANIA 1 3 1 2 0 4 7 2 7 -5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s m m m o f s e m mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SOLEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 m o 1987 

005- 0382 01564 F 

1987 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ECUATORIANA***** *  V33 3̂V2e^2 
CASADO VELE? ROMERO CARLOS ALFREDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VICTOR GínuOT o  s m m o 
jmGEu i s i m CASTRO 
rnn 17/05/2010 y 
17/05/2022 

30 AtOlHTAS (A)Ot«AT0M 

094 

R E P U B L I C A D E L t iCUADO F 

C O N S E J O N A CI O N A L EL^É¿. TORA L C í l l 

CERTIFICADO DE V O T A Ci Ó N 

FLECaONES SECCIONALES 23-EEB-20I4 

094-0149 1312047275 
NUM EROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE CERriFI CAD O CÉDULA 

SAN TAN A M ERO GEO RGI N A SO LED A D 

M ANAB I 

PROVINCIA 

M ANTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1  

M ANTA 



: 1 .aros j3Q OH3M5 3C í-izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r ,A"I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESIDDTMtF zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ MWfTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P U B L I C A D E L 
C O N S E J O N A C I O N CM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

001 
C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 

HJCCK>lKttCCK »4AJ£ía-fffl -ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«l-í 
001 -0045 1311209348 
NUM ERO OE CERTI FI CA! » CÉDULA 

ALAV A M AGI A S LU BE R A LEJA N D R O 

M AN A » 
PROVINCIA 

M ON T ECRI ST I  

CANTÓN 

CI RCU N SCRI PCU ^ 
LEOM OASPROAÑ O 

O 

ZONA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
WRECCtON GENERAL DE fiíSlSífe  C l í í " 
IDE>fílFICAClO N Y CÉDULAClO W 

CÉD U U DE 

CIUDADANÍ A 

APELLIDO S Y NOM BRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• EN OOZA MeNDOZA 

H ON SCI K AT E 
LUGAR DE NACIM IENTO 

• M N A BI 
M A N T A 
M A N T A 

FECHA DE NAOM IENTD 1 9 B4 « 1 .« 2 

N ACIONAUDA D E C U A T O R I A N A 
SEXO F 

ESTADO CIVIL S O L T B U zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

131421122zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-6 

INSTRUCCION 
B A C H I L L E R A T O 

oRo<^'=';tóN/ ocuPAaó N 

E S T U O I A M T E 

APELLIDOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i NOMBRES REL PADRE 
M E N D O Z A P A L M A F L A V K ) O U A L f i B t T O 

APELLIDOS y NOMBRES T ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA ftlAUfí E 
« CN OOZ A N E U Y B A R 8 A W T A 

LUGAR V FECHA DE EXPEÜil-tO N 

I M H T A 

2 0 1 4 4 I T -2 1 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 0 M - 0 7 - 2 1 

V S S 3 4 V 3 2 3 2 

'«• a lCIEUMO 

R E P Ú B L I C A D E L 
C O N S E J O N A C I O N A l l 

Q61 ElfCCIONESSECCIONAi.ES2j -f ;t ..¿í, = 

061 -0028 1314211226 
NUMERO «CERTIFICADO CEDLA A 

M BAOZA M ENDOZA JA SM N M ON SERRATE 
M AN AB I 
PROVINCIA 
HANT K 

CI RClpSCRI PCI O N 
• A NA 

ijzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA réaÍBimAmmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA JUNTA 


